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Normas revisadas relativas a la Agencia Europea 
de Seguridad Marítima (AESM) 

El 1 de junio de 2023, la Comisión Europea presentó el paquete de seguridad marítima, que incluye una 
propuesta para revisar el marco de la Agencia Europea de Seguridad Marítima (AESM) y derogar su Reglamento 
de base, el Reglamento (CE) n.º 1406/2002. Mediante esta propuesta se actualizaría el mandato de la AESM a fin 
e reflejar mejor la evolución del papel de la Agencia en los distintos ámbitos del transporte marítimo, y de 
garantizar los recursos humanos y financieros adecuados para desempeñar esta función. El Parlamento tiene 
previsto someter a votación su posición en primera lectura durante el período parcial de sesiones de marzo 
de 2024. 

Contexto 
Desde la última revisión de su mandato en 2013, la AESM ha asumido varias tareas y funciones nuevas. Sin 
embargo, este mandato, como se afirma en la evaluación de impacto de la Comisión que acompaña a su 
propuesta, no refleja el papel cada vez más importante de la Agencia a la hora de apoyar la sostenibilidad 
y la transición digital del sector marítimo. Es más, el mandato no tiene en cuenta la evolución de los retos 
para la seguridad en el mar. 
Habida cuenta de lo anterior, quedó claro que eran necesarias nuevas disposiciones para reflejar las nuevas 
tareas y funciones de la AESM, y que el Reglamento de la AESM debía ser lo suficientemente flexible como 
para hacer frente a la evolución de las necesidades del sector marítimo relacionadas con la garantía de la 
seguridad en el mar y la ciberseguridad, y con la lucha contra las amenazas híbridas. Además, la Agencia 
tendría que estar preparada para el futuro en lo que respecta a la evolución en los ámbitos de los 
combustibles alternativos y el transporte marítimo autónomo. 

Propuesta de la Comisión Europea 
En la propuesta se adaptan los objetivos de la AESM a sus nuevas tareas y funciones. Otorga a la Agencia 
un mandato en los ámbitos de la seguridad marítima, la sostenibilidad, la descarbonización, la seguridad y 
la ciberseguridad, la vigilancia marítima y las crisis, la digitalización y la simplificación, así como las visitas e 
inspecciones. Introduce un mecanismo de flexibilidad para tramitar las solicitudes de asistencia y 
encomienda a la AESM el apoyo a la Comisión y a los Estados miembros a la hora de aplicar el Reglamento 
«FuelEU Maritime» y el régimen de comercio de derechos de emisión (RCDE) en el transporte marítimo. 
Modifica las normas administrativas e introduce la posibilidad de que la Agencia cobre tasas por tareas 
específicas. Prevé asimismo dotar a la AESM de recursos humanos y financieros adecuados para 
desempeñar su papel. 

Posición del Parlamento Europeo 
La Comisión de Transportes y Turismo (TRAN) aprobó su informe (ponente: Cláudia Monteiro de Aguiar, 
PPE, Portugal) el 7 de diciembre de 2023. Contiene modificaciones a la propuesta como asignar a la AESM 
la cooperación europea en materia de funciones de guardacostas. La Agencia debe prestar apoyo 
horizontal y técnico a este respecto a la Comisión o a los Estados miembros a petición de estos. Estas tareas 
adicionales deben ir acompañadas de los recursos adecuados. El Parlamento debe participar en el 
nombramiento del director ejecutivo de la AESM y debe designarse a un representante del Parlamento en 
el Consejo de Administración de la Agencia y se le debe consultar acerca de su programa plurianual. La 
Agencia debe, entre otras cosas, apoyar la formación de los inspectores, supervisar los comportamientos 
sospechosos en torno a los gasoductos, participar en las actividades de la Organización Marítima 
Internacional (OMI), recopilar datos para la investigación científica, proporcionar orientaciones para la 
notificación obligatoria de los contenedores perdidos en el mar e investigar en el ámbito de las nuevas 
tecnologías. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:32013R0100
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/13049-Agencia-Europea-de-Seguridad-Maritima-Revision-del-mandato_es
https://www.europarl.europa.eu/RegData/docs_autres_institutions/commission_europeenne/com/2023/0269/COM_COM(2023)0269_ES.pdf
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/A-9-2023-0423_ES.html
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Informe en primera lectura: 2023/0163(COD); comisión 
competente para el fondo: TRAN; ponente: Cláudia Monteiro 
de Aguiar (PPE, Portugal). Para obtener más información, 
véase el briefing correspondiente sobre la legislación de la 
Unión en curso. 
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